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Popayán, viernes, 28 de octubre de 2022 

 

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
Popayán 

E. S. M. 
 

REF.: PRESENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

PROCESO           EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE DORIS VELASCO MACA 

DEMANDADO DAGOBERTO CAMPO COBO 

RADICACIÓN 190014189002-2019-00549-00 

 

Respetada señora Juez, 

 
CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES, mayor de edad y vecino del Municipio de Popayán 

(C), identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.942.743 de Ipiales (N), abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional 337.665 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito 
actuando como endosatario en procuración de los intereses de la señora DORIS VELASCO MACA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.886.649 de Cali (Valle del Cauca), mediante el presente 
escrito, de manera respetuosa, me permito presentar en debida oportunidad, recurso de REPOSICIÓN 

en contra de Auto Interlocutorio No. 702 proferido por su despacho datado del 27 de octubre de 2022 

por medio del cual declara la terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito de 
conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso. En este sentido procedo 

a presentar todos y cada uno de los reparos jurídicos sobre la providencia según insta a hacerlo el artículo 
318, frente a la reposición. 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

Inicialmente ha de mencionarse que la providencia atacada invoca el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso referido a la inactividad procesal por el término de mas de un año contados 

desde el día siguiente a la ultima notificación, diligencia o actuación y de la cual tiene como consecuencia 

la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento tácito. 

En ese sentido, se tiene que el presente proceso se encuentra en etapa de notificación al demandado, el 

cual, mediante oficio denominado “memorial de solicitud de requerimiento”, de fecha 05 de septiembre 

hogaño, esta defensa presentó a su despacho citación para notificación personal del demandado 

DAGOBERTO CAMPO COBO de fecha de entrega del 25 de mayo de 2022.  

En tal sentido, se tiene que el proceso de referencia no se ha encontrado inactivo por más de 1 año desde 

la última notificación, diligencia o actuación, razón por la cual no es procedente la declaratoria de 

terminación del proceso por desistimiento tácito, más aún cuando el despacho judicial no ha ejecutado 

el requerimiento previo que ordena el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Sin embargo, esta defensa promoverá la notificación por aviso la cual será remitida en los próximos días 

a su despacho con el objeto de que sea estudiada y aprobada por su señoría.  

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente las siguientes:  

II. PETICIONES. 

 

1. CONCEDER el recurso de reposición propuesto por la defensa en debida oportunidad. 

 

2. SE REVOQUE el auto No. 702  del 27 de octubre de 2022 por las razones expuestas. 

 

III. NOTIFICACIONES. 

 

SIGMA JURÍDICOS – ABOGADOS Y CONSULTORES  

Dirección: Carrera 6 # 14N – 39. Of. 102 – Edificio Lawyers B/ Prados del Norte. 
Dirección electrónica: sigmajuridicos@gmail.com 

Tel: 315 820 3640 
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IV. ANEXOS 

 

Me permito presentar respetuosamente a su despacho copia de remisión de memorial de notificación 
personal al demandado, junto con los oficios entregados al demandado en la dirección de notificaciones 

registrado para ese fin.  
 

Sin más que agregar, agradecemos la atención prestada y anexamos datos de notificación de la presente 
petición. 

 

 
Atentamente,  

 
 

 

 
 

 

 

CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES 

C.C. No. 1.085.942.743 de Ipiales (N) 
T.P. No. 337.335 del C.S.J. 

Correo electrónico: sigmajuridicos@gmail.com 
Celular: 315 820 3640 

SIGMA JURÍDICOS – ABOGADOS Y CONSULTORES. 
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28/10/22, 16:23 Gmail - Memorial de solicitud de requerimiento

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=ce084831c2&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1743154134563116364&simpl=msg-f%3A1743154134… 1/1

sigma juridicos <sigmajuridicos@gmail.com>

Memorial de solicitud de requerimiento


sigma juridicos <sigmajuridicos@gmail.com> 5 de septiembre de 2022, 13:08
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy Buenos días, por medio del presente correo presentamos ante usted el memorial de Notificacion.

Atentamente:
Camilo Chamorro VIllacres.
Abogado Parte Demandante
T.P337.665

Remitente notificado con 

Mailtrack

2 archivos adjuntos

Memorial de Notificacion Personal 2019-549.pdf

97K

Anexo..pdf

1220K

https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=ce084831c2&view=att&th=1830ed732363554c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l7p2pm0b0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=ce084831c2&view=att&th=1830ed732363554c&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l7p2sbgt1&safe=1&zw


 
 

 

 

 

 

 

 

Popayán, 05 de septiembre de 2022.  

SEÑOR(A)  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

POPAYÁN  

E. S. D.   

REFERENCIA  MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN 

DEMANDANTE  DORIS VELASCO MACA 

DEMANDADO  DAGOBERTO CAMPO 

PROCESO  219-549 

 

 

Respetado señor,  

CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES, mayor y vecino de esta ciudad,  

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado  en 

ejercicio y portador la tarjeta profesional Nº. 337.665 Del Consejo de  Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la  señora DORIS VELASCO 

MACA , mayor de edad y con domicilio en la ciudad  de Popayán, presento a su 

despacho envío de notificación personal  realizada al señor DAGOBERTO CAMPO, 

en la dirección referenciada en la  demanda presentada a su despacho.  

Se deja constancia que el correo certificado de notificación personal se  envió el 

día 27 de mayo del 2022 y este fue recibido el día 28 de mayo del  2022, como 

consta en Certificado de entrega emitido por la empresa  Interrapidisimo, quienes 

realizaron la debida notificación.  

Frente a la presente, se anexa CERTIFICADO DE ENTREGA de notificación  personal, 

de igual manera solicito sea avalada y se dé continuidad con la  ejecución del 

proceso antes referenciado  

Atentamente,  
 

 

 

 

CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES  

C.c : 1.085.942.743, de Ipiales (Nariño)   

T.P 337.665 C.S.J. 
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PRESENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN RAD. 2019-549

sigma juridicos <sigmajuridicos@gmail.com>
Vie 28/10/2022 4:39 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Popayán, viernes, 28 de octubre de 2022

 
Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN
Popayán
E.         S.         M.
 

REF.: PRESENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN
 

PROCESO           EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE DORIS VELASCO MACA
DEMANDADO DAGOBERTO CAMPO COBO
RADICACIÓN 190014189002-2019-00549-00

 

Respetada señora Juez,
 
CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES, mayor de edad y vecino del Municipio de Popayán (C),
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.942.743 de Ipiales (N), abogado en ejercicio con tarjeta
profesional 337.665 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito actuando como
endosatario en procuración de los intereses de la señora DORIS VELASCO MACA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.886.649 de Cali (Valle del Cauca), mediante el presente escrito, de manera respetuosa, me
permito presentar en debida oportunidad, recurso de REPOSICIÓN en contra de Auto Interlocutorio No. 702
proferido por su despacho datado del 27 de octubre de 2022 por medio del cual declara la terminación del proceso
de la referencia por desistimiento tácito de conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del Código General del
Proceso. En este sentido procedo a presentar todos y cada uno de los reparos jurídicos sobre la providencia según
insta a hacerlo el artículo 318, frente a la reposición.


Atentamente, 
 
 
 
 

 

 



30/10/22, 21:37 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Cauca - Popayan - Outlook
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CAMILO GUILLERMO CHAMORRO VILLACRES
C.C. No. 1.085.942.743 de Ipiales (N)
T.P. No. 337.335 del C.S.J.
Correo electrónico: sigmajuridicos@gmail.com
Celular: 315 820 3640
SIGMA JURÍDICOS – ABOGADOS Y CONSULTORES.
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